
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 

Santa Marta, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL, seguido por ENITH 
MONTENEGRO RUIZ, contra APOSMAR EN LIQUIDACION  2019-168. 

  
ASUNTO 

 
En el presente proceso, el apoderado de la demandante allegó constancia 
del envío del correo electrónico de fecha 26 de noviembre de 2021 a la 
demandada APOSMAR EN LIQUIDACION a la dirección: 
aposmargerencia@hotmail.com  y a la fecha la demandada Aposmar en 
Liquidación no se encuentra ha pronunciado al respecto 
 
 

CONSIDERACIONES 

En el asunto de la referencia, lo procedente sería entrar a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio, sino fuera porque se advierte que dentro 

del dossier  no obra vinculación a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 

– SAE-. 

Tenemos que la  Sociedad de Activos Especiales S.A.S., es una Sociedad de 

Economía Mixta vinculados al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

autorizada por la Ley, de naturaleza única, sometida al régimen del derecho 

privado, que tiene por objeto administrar bienes especiales que se 

encuentran en proceso de extinción o se les haya decretado extinción de 

dominio, conforme lo dispuesto en el art. 901 de la ley 1708 de 2014.  

DE LA INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORTE NECESARIO   
 

“ARTÍCULO 61 del Código General del Proceso. LITISCONSORCIO 

NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO. Cuando el 
proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por 
su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 
uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las 
personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 
dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 
todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

 
1 ARTÍCULO 90. COMPETENCIA Y REGLAMENTACIÓN. El Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen 

Organizado (Frisco) es una cuenta especial sin personería jurídica administrada por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. (SAE), 

sociedad de economía mixta del orden nacional autorizada por la ley, de naturaleza única y sometida al régimen del derecho privado, 

de acuerdo con las políticas trazadas por el Consejo Nacional de Estupefacientes o su equivalente, con el objetivo de fortalecer el sector 

justicia, la inversión social, la política de drogas, el desarrollo rural, la atención y reparación a víctimas de actividades ilícitas, y todo 

aquello que sea necesario para tal finalidad. De igual forma, el Presidente de la República expedirá, dentro de los doce (12)  meses 

siguientes a la entrada en vigencia de este Código, el reglamento para la administración de los bienes. Dicho reglamento deberá tener 

en cuenta las normas previstas en este título. 
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ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 
contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 
para el demandado.  
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el 
juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a 
petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 
instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.  
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, 
el juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para 
practicarlas.  
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte 
favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición 
del derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.  
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure 
en la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de 
dicho litisconsorcio.”  

  
 

Así las cosas, en virtud del principio de la eficacia de los procedimientos; en 
cumplimiento del deber del Juez de dirigir el proceso y de adoptar las 
medidas tendientes a evitar que el proceso degenere en nulidad o en 
sentencia inhibitoria a tomar los correctivos del caso, se ordenará integrar 
como Litisconsorcio necesario a la SOCIECIEDAD ACTIVOS ESPECIALES 
S.A.E S.A.S, ya que es la entidad que hoy posee y conocen la realidad 
material, jurídica, financiera y económica de la sociedad demandada.  
  
En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que la Sociedad de Activos 

Especiales S.A.S., es una sociedad de economía mixta del orden nacional  

donde el capital mayoritario del Estado le da las características propias de 

una entidad de naturaleza pública que maneja recursos del erario público, 

se hace necesario vincular al proceso al MINISTERIO PUBLICO y a LA 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo 

dispone el artículo 1º  y 3º del Decreto 1365 de 2013,  para sí a bien lo 

tuvieren intervenir en el mismo. La notificación se surtirá de acuerdo a lo 

señalado en el Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto, el Juzgado Laboral Primero del circuito de Santa Marta, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: VINCULAR como litisconsorte necesario a la SOCIEDAD 

ACTIVOS ESPECIALES S.A.E S.A.S, al MINISTERIO PUBLICO y LA 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la SOCIECIEDAD ACTIVOS ESPECIALES S.A.E 

S.A.S, la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y 

al MINISTERIO PÚBLICO de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 del C.G.P 

TERCERO: Se ordena la notificación de las entidades vinculadas al proceso 

de acuerdo a lo señalado en el Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 



MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 5 de abril de 2022, se notifica el auto 
precedente por ESTADOS N° 22, fijados a las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 
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